
  

  

Quito, 18 de febrero de 2015 

Señores . 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

María Teresa Torres Padrón, en calidad de Gerente General y Patricio Eduardo Cadena Floresguerra, 

en calidad de Presidente y como tal representantes legales de la compañía QUINOAPELLETS 

COMERCIALIZADORA QUINOA PELLETS SOCIEDAD ANÓNIMA, por medio de la presente autorizo a 

la señorita Andrea Paola Robelly Vásquez, titular de la cédula de ciudadanía No. 1720072956, para 

que realice todas las gestiones necesarias para la actualización de datos y obtención de clave de mi 

representada. 

Atentamente, 

    Abg. Maríá Teresa Torres Padrón 

Gerente General 

r. Patricio Cadena Floresguerra 

Presidente 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20151701001D00168 

Ante mí, JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO(A) PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparece(n) PATRICIO 

EDUARDO CADENA FLORESGUERRA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1705911830, REPRESENTANDO A QUINOAPELLETS COMERCIALIZADORA QUINOA PELLETS SOCIEDAD ANONIMA en 

calidad de REPRESENTANTE LEGAL, MARÍA TERESA TORRES PADRON CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en 

QUITO, portador(a) de CÉDULA 1719631044, REPRESENTANDO A QUINOAPELLETS COMERCIALIZADORA QUINOA 

PELLETS SOCIEDAD ANONIMA en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede DE AUTORIZACION, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus 

actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 

texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 19 DE FEBRERO DEL 2015. 

EL 
PATRICIO EDUARDO CADENA FLORESGUERRA 

CÉDULA: 1705911830 

   
MARIA TERESA TORRES PADRON 

CÉDULA; 1719631044 

el Cantón Quito 

  

- NOTARIA 01 
QUITO. y 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701001D00168 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotacopia(s) que antecede(n) es (son) . 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DE AUTORIZACION y que me fue exhibido en 5 foja(s) 

útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de 

s) documento(s) certificado(s) es de 
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ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (lo       

  

   

    

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 19 DE FEBRERO DEL 2015. 

 


